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AUTO N" {80 DE 2017
(06 DE MARZO)

.'POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE
OCUPNCIÓI.I DE CAUCE PARA REALIZAR OBRAS CIVILES PARA LA
oPTtMtZAC¡Ót¡ y AcruALtzncrów DEL stsrEMA DE Cnprnclón
(BocAToMAs) soBRE el nio vTLLANUEvA A su pAso poR EL MuNtctpto
DE VILLANUEVA LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS
SERVICIOS DE EVNTURCIÓ¡¡ Y TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS
DtsPostctoNEs"

EL OIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA coRPoRAc6¡¡ euTÓNoMA REGIoNAL DE LA
GUATIRA, "CORPOGUAJIRA'en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por
los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1g9i, Zali ae 1'91q, rcg4de 19g4, Acuerdo
003 de 29fi y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de- la Ley Q9 de 1993, conesponde a las CorporacionesAutónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de sujurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 da 19g3, conesponde a las CorporacionesAutónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requeridas por la Ley. para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturalesrenovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedan afeclar el medio ambíente.
otorgarpermisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, concesiones p"r;; uso de aguassuperficiales y subtenáneas y establecer vedas para la ejlza y pesca deportiva.

9g-"1 9l Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -coRPoGUAJlM, se consütuye en la'máxima auioridad ambiental, siendó el ente encargado deotorgar las autorizaciones, permlsos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o aclividades adesarrollarse en el área de su jurisdicción.

Que según el Artícr¡lo 70 de la Ley 99 de 1993, la entídad adminietrativa competente at recibir unapeticiÓn para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio diciará un actode iniciación de trámite.

Que el ARTícuLo 2-2'3-2.12.1de| DECRETo 1076 DE 2o1s estabtece que la construcción de obrasque ocupen elcauce de una coniente o depósito de agua requiere autorjzación, que se otorgará enlas condiciones que establezca la Autoridad Ambientaliorp.iáñt". lgualmáñd ie-reqi.rerira permisocuando se trate de la oo.rpación permanente o transitoria d'e playas.

Que mediante Radicado No 158 de 06 de marzo det2017, MARTHA LUCIA PALAC|O pEñA, en sucalidad de representante legal de AGUAS DEL SUR DE LA GUAJTRA S.A ESp NtT 81 1oíyt16a-Tallegó solicitud de permiso de ocupación de cauce para realizar obras civites para ia optimización yactualización del sistema de captación (bocatomas) sobre el río Villanueva a su paso por el municipiode Villanueva - la guajira

Que anexo a la solicitud se allegó documento formulario único de s_olicitud de permiso de oo.rpaciónde.playas, cauces y lechos, Planos, y el,documento eroyáaó opt¡r¡i"áó-y'áJuatización delsistema de Captación (bocatomas)sobre el Río villanueva"oet traunicipio¿e uilánuáva ua Guajira,asícomo copia de otros documentós que estimó necásái¡os, paia su evaruación.

Que según liquidación de fecha 06 de mazo del2o17, emanada de la Dirección Territorial sur, seconsideró que por los servicios de evaluación por ei trgm¡te de la solicitud antes mencionada,requiere de la utilización de funcionarios, situación ¿sta quá ói¡gina costos económicos, tates .omohonorarios profesionales, de viaje v de gtrnin¡stración qrá srJiicnminan de ta siguienie forma:
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P. Esp: Grado
15 1181M 1 0,5 {F 48m2 48m2 $2%.478
P. Esp: Grado
1E 118144 1 1 n6 1.5 48263 48263 $225.479
P. Esp. Grado
4t 1181M 0 n 0,5 0,5 0 U $ 59,072
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(1) cosro HoNoRARtos y vtAT|cos (rH) $ 510.030
(2}GASTOS DE VIAJE

(¡) cosro nruAlrsrg DE LABoMToRIo y orRos ESTUDIos $0
qQlTOTOTAL (1+2+3)

$ 510,030

cosro pE ApMtNrsrnngpru 1zsoz4 $ 127.507

vALoRTABI.A Úucn $ 637.537
VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV

rnRlrn mÁxlm¡ I coERAR PoR vALoR Dq. pRoyECTo 6nr m LEy 633 DE 2000 y RES 1280 oñ

TOTAL VALOR DEL COBRO pOR SERV|C|O DE EVALUICó|

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CORPOGUAJIp¡ por los
servicios de evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de SEISiIENTO
TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTO TREINTA Y SIETE ($637537) m/cte.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial Sur de La Corporación
Autónoma Regional de La Guajira,'CORpOGUAJIRA,'.

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de ocupación de cauce presentada por
MARTHA LUOIA PALACIO PEÑA, en su calidad de representante tegat de AGUAS oÉl sun DE LA
GUAJIRA S.A EsP NlI s11034168-7 para realizar obras civiles parátaoptimización y actuatización
del sistema de captación (bocatomas) sobre el río Villanueva a su paso poi el municipíó de Villanueva
- La Guajira.

ART|CULO SEGUNDO: AGUAS DEL SUR DE LA GUAJIRA S.A ESP NIT 81 1}g41er'-t deberá
rnggar por concepto de los servicios de evaluacíón y trámite la suma sElsctENTo TREINTA y
SIETE MIL QUINIENTO TREINTA Y SIETE ($e'SZSeZ¡ m/cte, en ta cuenta de Ahono
No.52649983496 Bancolombia, sucursal Fonseca, dentro de los oiez (10) días siguientes a la
notificación del presente acto administrativo.

PARAGRAFO: Eltransporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por
elinteresado.

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la canc,elación de la suma antes indicada, el
usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copias
del comprobante de ingreso expedido por la Tesoreria oe CORpOGUAJIRA,"niá.,in Je dicho págo,
con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto
en el Artículo Segundo de esta providencía dgát{gar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva,'ciarltrá\ar para ir
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sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones correspondientes en caso
de iniciar las adividades sin los permisos respectivos.

ART¡CULO QUINTO: El presente Acto administrativo deberá publicarse en página Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín Oficial.

ARTICULO SEXTO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al soticitante, su delegado
o apoderado debidamente constituido.

ARTíCULO SEPTIMO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la procuraduría
Ambiental y Agraria.

ARTICULO OCTAVO: El presente Auto rige a partir de la fecfra de su ejecutoria.

NOTIFíQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los 06 días del mes de Marzo de 2017.

Proyecto: Marfa Angellys Miranda plata
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